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\ / I INSTITUTO \:EDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

R~SOLUCIÓN MEDIANTE LA /CUAL 
1 

EL P[Ej>JO DEL INSTITUT<? FEDERA¿ DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE TELSUSA TELEVISIÓN MÉXICO, S.A. DE c.v. CON NÜMERO DE FOLIO ÚNICO 
Tl-510541, R~f)PECTO DEL LOTE 103, EN LA LICITACIÓN PÜBLICA PARA CONCESIONAR EL 
USO, APROVECHAry'llENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DI:: 148 CANALES DE 
TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

1 
PÚBLICO DE TELEVISIÓN 

RADIODIFUNDIDA DIGITAL (LICITACl(>N No. 1Ft"6). 

ANTECEDENTES 
1 / / 

l. El 11 de junio de 2013 se publicó en el DOF' el "DECRETO por el que_se reforman 
v adicionan diversqs disposiciones de los1artículosl6o.; lo., 27, 28, 73, 78, 94 v 705 
de la Constitución Política de lo_s Estae:tos Unidos Mexicanos, en materip de1 
telecomunicaciones", mediante "&I / cual se cr~ó al Instituto Federal de 

/ Telecomunicaciones (lnstituto)como un órgdnof autónomo, con personalidad 
jurídica y patr¡1monip propio. 

1 
; • ' 

11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF; el "DECRETO por el que se expid&n la 
Ley Hif!deral de Telet;:omuhicaéiones y1<adiodifusión, ,y la Le)t\del Sistema Puolico 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; v se reforman, adicionan v derogan_ 

\. dive5sas disposiciones en materia de telebomunicadiones v radiÓdifusi(>n ", ' 
entrando en vigol la Ley Federal de Telecomunie;aciones y Radiodifusión (Ley) el 
13 de agosto de 2014. . 

\ ' ! 1 
' ' ! 

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del Instituto 

IV. 

v. 

FEJderal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 
2014 y fue modificado mediante publicaciones en el medio de difusión citbdo, el 

· 17 de octubre de 2014, el 17 de( ~ctubre de 2016 y el20 de julio de 20) 7. 

El 26 de octubre de 2016, mediante oficio IFT/222/UER/367/2016, la UEf\solicitó al 
Jefe de la Unidad de Política de Ingresos No Tributar)os de la Subsecretaría de 
Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) <(lpini)'>n sobre el 
monto de las propuestas de posturas iniciales mínimas que se esbblecieron para 
los 148 Canales de Transmisión para la prestación del Servicio Público de Televisión 
Radiodifundida Dig¡tal, en los segmentos de las bandas de 17 4 a 216 MHz (VHF) y 
470 a 608 MHz (UHP). 

El 4 de noviembre de 2016, mediante 'biicio Nd, 349-B-447, la SHCP emitió a la UER 
' ' 

opinión faybrable respecto de los valores mínimos de referencia que se 
establecieron)para los 148 Canale:¡.d~Trqnsmisión1parala prestación del Servicio 
Público de Televisión Radiodifundida Digifal. -: \ 

/ ' 1 l. 
( -,_/ 1 

/ 

1 Losltérminos util,izados en el presente Acuejdo corresponden a las definiciorles previstos en las Bases. 
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VI. El 18 de novje_mbre de 2016, en su XLI Sesión

1
0rdinaria, el Pleno del Instituto, 

mediante facuerdo P/IFT/181116/671, aprobó el "Acuerdo mediante el cual el 
Pleno - del /nstituf<¡> Federal de Telecomunicaciones¡ aprueba y emite la 
Com.;ocat0ria y las Bases de Licitadón Pública para concesionar el uso, 
apróvechamiento y explotación comefi:::ia/ de 7 4(3 canalrrs de transmisión para 1b ' 
prestqción de/servicio públicq eje Televisión RadiOdi(undil:ia Digital (Licitación No. 
IFT¡"6)". . 1 I 

VII. 
( ~ 

El 25 de noviemlbre de 2016 se_ publicó en el DOF la "CONVOCATORIA a la 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 7 48 canales de transmisión para la prestación del servicio púb!icp 
de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. IFT-6/' (Convocatoria) . 

• 
/ ,-, ) ' . 

VIII. 
J 1 l 1· 

El 25 de noviembre de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del lristituto la 

/ 

/ 

IX. 

Convocatoria y las '.'Bases de Licitación Pública para cohcesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercia/ de 7 48 canales de transmisión Jqra b 
prestación df:JI servicio p9bl(co de Te/evisipn R~diodifundida Digital (Licitación No. 
IFT'6)" (Basés). ( ( ! • 

1 
_. ) 

1 • '/ 

Del 28 de noviembre al 23 de diciembre de 2016, durante 1i:i PrimJra Etapa: 
"Monifestación de lnterf'is, y Entrega de Información y

1 
Documentación", se 

realizaron manifestaciones de interés.para participar enla Licitación No. IFT-6 por 
parte de 86 IÍlteresados, quienes entregaron a través deJ SERRO la información 

' solicitada. , \ \ _ -
\/ 

Del 26 de diciem~re de 2016 al 13 de enero de 2017 se recibieron a través del 
,SERPO las preguntas.por p

1
arte ,--de los Interesado~. tespecto de las Bases, s'us 

Apéndices y Anexos. · 
) 

XI. El 3 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto 
/ / 

preguntas recibidas y'las respuestas correspondientes, respecto de las Bases, sus 
Apéndices y Anexos. J \ 1 

/ ( __ / 

XII.~ Del 6 de feqrero al 3 de marzo de 2017 los Interesados realizaron el ingreso de 
información 'y carga de documentación, vía electrónica q través del SERPO, ' 
respecto de los, formularios correspondientes al Ap·endice A y sus Anexos, así 
como del Apéndice E de las Bases, conforme al Manual dé Procedimiento de 
Registro. - \_ · 

\ '1 \ • 

Del 5 al 7 de abril de 201 l, el Instituto formul~ prevención a lds Interesados, 
respecto de la información y/o documentación faltante o que--no hubiera 
cumplido con los requisitos cont~mplados en las Bases, los Apéndices A y E y 
Anexos, la 9ual fue notificada a través del SERPO. )' 

. / \ ' 
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XIV. 

xv.I 

XVI. 

XVII. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
;TELECOMUNICACl\)NES 

Del l O de abril al 5 de mayo de 2017, transcurrió el plazo para que los Interesados 
que fuerof\ objetb de prevención por el Instituto complementaran, a través del 
SERPO, la información y/o documentación requerida, autentificándola con su 
FIEL. 

' ·- \ \ 
El 22 de mayo (Je 2017, mediante el OfiG(iO IFT/200/~/056/2017, el Instituto solicitó' a 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SClf) la emisión de opinión técnica 
no vinculante respecto del posible o¡orgamiento de los títulos de Concesión Única 
para U~o Comercial y de Concesión del Esp<¡Jctro Radioeléctrico para Uso 
Comercial que involucra a los Interesados que entregaronlinformaciónlrelativa al 
procedirciiento aut~nticándola con su FIEL, en la LicitacJón No. IFT-6. 

El 22 de junio de 2017 se recibió en Oficialía de Partes del Instituto é(oficio No. 1.-
135 de fecha 21 de junio de 2017, mediante el cual la SCT emit.e opinión respecto 
de lds Interesados que entregaron información relativa< al procedimiento 
autenticándola con ¡;u FIEL. / ' 

El 7 Cle julio de 2017 el Pleno del Instituto instruyó a la UER a que expidiera a favor 
de distintos Interesados las Constancias de Participación correspondientes, 
dentro de laUcitación No. IFT-6. 

( 
' ) ''\ ' -, ---

XVIII. La Dirección General de Econpmía del Esp;ectro y Recursos Orbitales de la UER 
del ln~tituto, una VfJZ realizada la evalúaciór del gcreditarr;iiento de las 
capaéidádes administrativa, técnica, jurídica y financierá, emitió lds Constancias 
de Participación' a favor de los Interesados que determinó el Pleno dél Instituto. 

1 

XIX. 

XX. 

) 

\ 

\_ 1 
Del 2 al 4 de agosto de 2017, conforme al =lendario publicado el 14 de julio de 
2017, se realizó ei¡i el pomicilio del Instituto lq nÓtificación y entrega de lds 
Constancias de ~articípación a los ;fnteresad6s/que deterniinó el Pleno del 
Instituto. Asimismo, -se hizo la entrega de las claves de acceso pard ingresar al 
SERPO, para las sesiones de práctica y Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

En el período comprendido del 7 al 11 de agosto de 2017 se llevaron a cabo las 
sesiones de práctica, únicamente para los Partipipantes, coh la finalidad de que 
se f<llmiliarizaran con el Procedimiento de Presentación de Ofertas, mismas que se 
realizaron vía Internet a través del SERPO. /. -- 1 

\ 
XXI. /El 14 de agosto d_<=: 2017

1 
inició el Proc;edimiento de _Presentación de Ofertas de 

148 Canales de TransmisiQ_n, objeto de la Licitación No. IFT-6, el cual't0nc;luyó el 

xxu. 

17 de agosto de 2017. \ e 

El 18 de agosto de 2oi:Z- se publicaron en el l"ortal de lntern~t del Instituto losf 
resultados de cada Lote del Concurso de los 148 Canales de Transmisión. 
1 

En virtud de los antecedentes señalados y, ! 
_/ 
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CONSIDERANDO 
( 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo disRuesto en los artículos 
60., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111; 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos 
dé'cimo primero, décimo quinto, décimo ,sexto, décimo séptimq y déclfno octavo y 134 
de la Constitución; l, 2, 7 y 15 fracciones VII, XVIII y LXIII de la Ley, el Instituto es un órgc\lno 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el' 

1 desarr,ollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además de ser \ambién 
la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. ' 

( 

Pdra tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoc1on y superv1s1on del uso, 
aprovechamiento y explotación ldel espectro radioeléctrico, los recursos ~rbitales, los 
sero/ic;ios satelitales, las rede~ públicas de telecomunicaciones y la prestación ,éJe los 

--serv1c1os de radiodifusión y de telecomunic;aq:iohes, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. • / 

\ 

\ 

En ese sentido, 
1 

como órgano rm:Sximo de gol;lierno del Instituto, el Pleno resulta 
/competente para emitir la presente'Resolución. • / ," 

-. ¡ ( \ 

SEGUNDO. Marco Normativo de la Licitación No. IFT"ó. Los\artículos 27, párr<\lfo\sexto y 
r 28, párrafos dé"iimo primero y décimo \O'Ctavo-de la Constitución establecen en lo 

conducente: _ 1 

\ 

J 
J 

' 
"Artículo 27. ( .. .) 1 

1 
I 

En los casos a que se rE[fieren lbs dos párrafos anteriores, el doJiiniq de la 
Nación es. inalienable _e imprescriptible y la explotgJZión, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o 
por sociedades constituidas conforme a fas leyes n¡exicanas, no podrá 

1 
realizarse s(no mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Fed_erdf, I_ 
de acuerdo_con fas reglas y condiciones que establezcan fas /eye{ salvo 
en radiodifusión y telecomunl¡;aclones, que serán otorgadas por el 
Instituto Federal de Tele1omun/caciones. Las normas tégafes relativas q 
obras o trabajos de explotación de los minerales y substancias a que sé 
refiere el párrafo cuarto, regularán fa ejecución y comprobación de los 
qUe se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia,_, 
i(;ldependientemente de fa fecha de otorgamiE!nto de las concesioneS: y 
su~ínobservqncia dará lugpr a fa cancelación de éstas. El Gobierno 
Federal tiene la fqcuftad dEJ establecer reservas nacionales y sJprimirfas. 
Las declaratorias correspondientes se _bqrán por el Ejecutivo en los casos 
y condiciones que_ fas leyes prevean. Tratándose de minerafe:vadiactivos 

\ ·. \ ( r 

no se otorgarán concesiones. Corresponde e,xclusivamente, a fa Nación 
fa p/aneación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el 
servicio público de transmisión y distribuci~h de energía eléctrica; en 
estaspctividades no ~e otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el 
Estadio pueda celebrar contratos con pa~icufares en los términos que ) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) 

establezcan, las leyes, mismas que determinarán la forma en ql(e los 
particulares podrán participar en las demás actividades de /a industria 
eléctrica, 

' (.,)" J \ 

"Artículo 28. (f.,) 
1 

El Estado, sujetándose a lqs leyes, poqrá en casos de interés general, 
COl)Cesionar la prestación /de servicios !públicos o la explotación,. uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las 
excepciones que las mismas prevenga,{ Las leyes fijarán las modalidades 
y condiciones qué-aseguren la eficacia de;la prestación de los servicios y 
la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de c9ncentración \ 
que contraríen el interés público, 1 · 

/ 

Las concesiones de espectro radioeléctrico serán ototdadas mediante 
licitación púb/ic:;a, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos d1J' concentración que contraríen el interés público y 
asegurando e~ menor precio de los servicios ql usuario flíÍal,' en ningún 
ccdso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente económico, Las concesiones para uso público y social serán 

./ ' ' sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 
\conforme a lo previsto por la ley y eh condiciones que garanticen la 
transparencia del procedimiento, El Instituto Federal dé 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones, La ley 
establecerá un esqueri:]a efectivo de ~anciones que señale como causal·-

) de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de 
las resoluciones que hdyan quedado firmes en yasos de conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas, En la 'revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutiyo Federalf fin de que 
éste ejerza, en sy caso, las atribuciones necesarias que garantk;en la 
contiríui~ad en la prestación del servicio, \\, 

(., )'' \ J 

\ 

De lo anterior se desprende que el Estado podrá con~esionar 1b prestación de los 
servici9s públicos de telecomunicaciones y rodiodifusión, así como la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación,\para lo cual deber,á ase61drar 
la . máxima c0ncurrencia _Y\ evitar que se generen fenómenos de cor¡lC:entración 

_ cohtrarios al iriterés pyblico, Asimismo, tratándose de CQí)Cesiones de espectro 
radioeléctri~of 

1
éstas sérán otorgadas por el Instituto mediante licitación pública, 

¡ excepto las concesiones para uso público y social, las cuales se otolgarán por 
asi9nación directa, sJjeto a disponibilidad\ 

1 
(-.____ 1 

\ 
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Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administración del espectro 
1 

radioeléctrico y los re<;:ursos orbitales se 1 ejercerá/por el Instituto en el actuar de sus -
funciones según lo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y acuerdos 
internacionali3"s firmados por Mé~ico y, en lo aplibdble, siguie~,do las recomendaciones 

_ de la Unión._lnternacional de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 
- i . . 
La administración de_l,,espectro radideléctrico comprende la elaboración y aprobación 
de planes y progrdmas para su uso, el establecimiento de col\diciones para la atribución 
de una banda de frecuencias, el otorgamien~ de concesiones, la !supervisión de 
emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin menoscabo de 
las atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 

\ _ \ En es( sentido, el artícqlo 15, fracción VII de la Ley establece: 

"Arffcuid 15. Para el ejercicio de sus atribucionéÍco\respÓnde al inptituto: 
\ (. . .) 

VII. Llevar a cabo los procesos de licitación y 2isignación de'ibandas de 
frecuencias de/ espectro radioeléctrico en _ materia (de 

) telecomuaicaciones ¡Y r~diodifusión, y de recursos Frbitales con sus 
bandas de frecuencias as.ociadas: ¡ 
( .. .)" ( 

Aunado a lo anterior, los artículos 78, fracciones 1y11, y 79 de la Ley disponen: 
! 

- "ArtícL10 78. Las concesiones para el uso, aprovechamiento o 

( 

ex Jotación del es ectro radioeléctrico ara uso comercia/ o privado, en 
(este último caso para los propósit • s previstos en el artículo 76, fracción 111, 
inciso a), se otoraarán únicamente a través -de un procedimiento de 

. licitación pública previo pago de una contraprestación, para lo cual, se 
deberán c¡ibservar los criterios previstos eri los artículos 60., lo.; 28 y 734 de 
la Constitución y lo establecido en la Sección VII del Cap'í(ulo 111 del 
presentf! Título, así comg los siguientes: \ I 

/. 1Para el _I otorgamiento de concesiones en ~ateria de 
telecomunicaciones,¡ el Instituto podrá tomar en cuenta, entre otros, 

11. 

los siguientes factores: '•. ~ 
a) La propuesta económica: 
b) La cobertura, calidad e innovación; 
\ 1 

) i 
/ 

I 

c) El favorecimie17to de menores pro/)ios en los servicios al usvario 
final; 1 p / _ / 

d) La prevención de fenómenos de concentración que contraríen 
el interés público: 

e) La posible entrada de nuevos competidores al mercado; y 
~ La consistencia con el programa de concesionamiento. 

Para el otoraamiento de concesiones en materia lste radiodifusión, el 
Instituto tomará en cuenta Jos incisos a), b), d), e) y f). 

_j 
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INSTITUTO FEDERAL Dio 
TELECOMUNICACIONES'-

/ 

)¡ Adicionalmente, se deberá c;onsiderar que el proyecto de 
programación sea consistente con los fines para Jos que se solicita la 
concesión, que promueva e incluya la difusión de contenidos 

/ 

-- nacionales, régionales y locales' y cumpla con las disposidiones 
aplicables. " "-

. "Artículo 79. Para Jlev~r a cat5o el procedimiento de licitacldn pública al 
que se refiere el artículo anterior, el Instituto publicará en su página de 
Internet y en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria respectiva, 

( ) 

Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: -
' 

l. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar en la 
licitación, ,jntre los que se incluirán: _ 

a) Los p~ogramas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura 
geográfica, poblacional o social, de conectiv(dad en sitios 
públicos y de contribución a la cobertura universal qúe, en su caso, 
determine'el Instituto, para lo cual considerará las propuestas que 
formule anualmente la Secretaría conforme a los planes y 
progcamas respectivos; · i._ 

o). Las especificaciones técnicas de los proyectos, y 
c) El proyecto de producción y programpción, en el caso .de 

radiodifusión; \ 
JI. El modelo de título de concesión 
111. El valor mínimo de referencia y los demás criterioypara seléccionar ql 
ganador, la capacidad técnica 1y la ponderación el.e los mismos; 1 

IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad de uso 
y zonas geográficas en que podrán ser utilizadas; y la potencia en el caso 
de radiodifusión. En su caso, la posibilidad de que el lnstíÍuto autbfÍce el 
uso secundario de la banda de frec;6encia en ·rs,uestión en términos de la 
pre;ente Ley: 

1 
' _ 

V. Los criterios que 1asegureh competencia efectiva y prevengan 
fenómenos de conrj:entración que contraríen el ioterés público:. / 
VI. La obligqción de los concesionarios de 'presentar garantía de 

( seriedad; \ . ' 
Vll>La vigencia de la concesión, y \_ \ "' 
VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente económico, / 
sin menoscabo de lo establecido en esta Ley en materia de 
contraprestaciones. " · -- \_ / 

) 

El artículo 78 de la L~y, establece que las ~oncesi0nes de espectro radioeléctrico deb~n 
regirse bajo los1criter[os ctmtenidos en los artículo~ 60., 7o., 28 y 134 de la Constitución, 
relativos a qt{~I las1 licitaciones deben ser i

1
dóneas\ para asegurar que / las bases, 

procedimientos, reglas, requisitos y demás elE¡_mentos acrediten la economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidbd y honradez que aseg'uren\las mejores condiciones del Estado. 
Dicho criterio ha sipo igualmente consagrado por el Pleno de la ~uprema Corte de 
~usticia deja t;Jdición en la jurisprudencia P./J. 72/2007, Nevena Epoca, tomo XXVI, 

/\ ' ' \ 
J / ,,\ 

\) 
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diciembre de 2007, publicada en el,Semanario Judicial dela Federación y su Gacé(a, 
visible 7n la página 986 y con número de registro 170758, que establece: 

! _ "ESPECTRO RAdtOELÉCTRICO. A LAS CONCESION~S RELATIVAS SON 
APUCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ART[CULO· 734 DE LA, 
CONSTITUCIÓN POL[TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAfv1ENTE CO(V LOS ESTABLEClfJOS EN ~os NUMERALES puE 
CONFORMAN EL CAPÍTULQ. ECONÓMICO DE ÉSTA, Y PREFERENTEMENTE 
LOS RELATIVOS A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS. 
El citado precepto protege, como valorfundam€jhtal, el manejo de los 
recursos económicos de la Federación, que si bien, en principio,- son 
aquellos ingresos públicos o medios financieros qlle se asignan vía 
presupuesto para.las contrataciones de obras púb/1(;as y servicios, o bien, 
para fas adquisiciones, arrendamientos y servicios, bajo los principios de 

) 
1 

/ 

-~ / 

) 
eficiencia, eficacia/ honradez y licitación pública y abierta, a fin de 
asegurar al Estaqo las mejores cÓndiciones, tambiétr-compnpnden fas 
enajenaciones de todo tipo de bienes bajo los mismos principios y fines. 
Ahora bien, entendidos los recursos económicos como bienes del 
dominio de fa hación susceptibles d? entregarse p cambio de un precio, 
el espectro radioef~ctrico, por ser un bien de 'esa naturaleza que se 
otorga en concesión a cambio de una contraprestación económica.' 
debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los princiPios contenidos en'él artículo 
734.de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto ~
del género enajenaciones, conjuntamente con, los establecidos en los 
artículos 25, 26, 27 y 28 que .conforman el capjfufo económico de la Ley 
Fundamente¡!. Además, toda) vez que -fa radiodifusión constituye una 

1 
actividad deJnterés público que s;;umple una función socia/•pe relevancia 
trbscendentbl para fa nación;-porque los medios de c;omunicación son 
un ¡instrumento para hacer l,lectivosJps derechos fundamentales de los, 
goberncfclos, los principios del indicado artículo 134 deben relacionarse 
tambi~p,y preferetltemente, eón toaas fas disposiciones que consagran 
esos derechos fundamentales". \ 

\ 

) 
_./ 

) \ 

En esa tesitura, el P~o del Instituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases, en los '"
términos desc¡itos. en el Antecede~te VI de la. pre~nte R~solución, pqira c~~<?esionar el 
uso, aprovechpm1ento y explotac1on comercial de 148 Oanales de Transm1s1on, para 19-, 
prestación del Servicio Público tJe Televisión Radiodifundida Digital. 

( ' 
TERCERO, Licitación No. IFT-6. El numeral 4 de las Bases prevé dentro del Calendario 
de Actividades las etapas siguientes: \ 

• Primera Etapa: 
\ 

Manifestación de Interés, y\ Entrega de lnformbción y 
Documentación. 

• . Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisió~ de CÓ~stancias ·,de 
Participaciór¡i. .. . / . __ 
Terc19ra Etapb: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las Ofertas, • 

\ 

y 1 ( 

( 
8 \\. 
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• suarta Etapa: Emisión de. Acta do/ Fallo, Pago de Contraprestación y 
<J>torgamiento de Títulos de Concesión. / · · 

1 

Conform~ al CG.lendario de Ac;:tividades d~ la Licitació~"No. IFT-6, el 5 de mayo c;Je 2017 
concluyó la última acción prevista f=>ara la Primera Etapa "Manifestaciól) de Interés, v . ' . 
Entrega de Información v Documentac(éin", con la entrega, en su caso, de la 
información y/G>ciocumentación faltantd o deficiente por parte de los Interesados, 
corre,spondiente a los.Apéndices A y E y Anexos de las Bases, requerida por el Instituto 

-. por medio del SERPSa los lnteresacjos, de conformiddd·con el numeral 5~.5 de las 
Bases. / -

La publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario con las fechas 
corréspondientes para la entrega de las Constancias de Participación es la primera 
acción prevista en el Calenda¡io de Activi_dades para la Segunda Etapa, dE)nomina<:la 
"Evaluación, Dictaminación v Emisión de Constancias de Participación", la cllal se llevó 
a cabo el 14 de julio de 2017. 

Ahora bien, en términos del numeral ~.1.6 de l~s Bases, una vcyz que eHnstituto analizó la 
documentación presentada y autentificac:ja con la FIEL por los lnteresados,.en caso¡ de 
cumplircon lo~ requisitos especificados en los Apéndices A y E, y svs Anexos de lasíBases, 
el Instituto del 2 al 4 de agosto de 2017 notificó e hizo entrega de las Constancias de 
Participación a /aquellos Interesados que acrec;Htaron su capacidad administrativa, 
técnica, jurídica y financiera, los requisitos establecidos en el Apéndice A y sus Anexos, 
y/ el Apéndice E de. las Bases, y lo señalado en el numeral 5.2. l de ~ Basés. •• 
. 1 

Así, conforme a I~ dispuesto e"n el numeral 5.2. l de las Bases, con la notificación y 
entrega de las Constancias de Participación, los lnteresa~os alcanzaron la cdllidad de 
Participantes y avanzaron a la Tercera Etapa de la Licitación No. IFT-6, "Sesión de 
Práctica y Procedimiento de.Presentaciónd~ Ofertas''. ¡ 

I 1 

Por otro lado, coArorme a las fechas establecidas én el Calendario de' Actividades, en 
el pcyríodo comprepdidp del 1 al 4 de agosto de 2017, por medio del SERPO, el Instituto 

/ . hizo" de conocimiento a:los Interesado~ que no obtu\fieron la calidad de-Participantes 
\las razon~s por las cuales se determinó que no cúmpTieron con los-requisitos 
especificadosBn las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

Con fecha 7 d~ agosto de 2017 inició la Tercera Et~pa de la Licitación No. IFT-~, c,bn las 
sesiones de práctica del Pro~edimiento de Presentación de Ofertas vía Internet, a través 
del SERPO, a fin ~e que los Participantes se familiarizaran co_n ~I mismo . 

..-
El procedimiento de mérito se llevó a cabo mediante un mecanismo de aceptación de 
Puntajes por parte de los Participantes, bajo un formato de reloj de puntos asc:iendentes, 
el cualtonsistía en hasta dos fases: 

\ \ 

( 
1 / 9 

( \ '¡ 

\ •. 

( 
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\_ 
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Fase Primaria: Dos tipos de Róndas, Ronda Inicial con una duración de 40 minutos 
y, d~!darse'el caso, RÓndas Subsecuentes, cqn durqción de 4~ minutos. 

Fase de Desempate: Cada ronqa con una duración de 30 minutos, en los casos 
señalados en los numerales 2y8. l dyl Apéndice B de las Bases. 

Al respecto) la Fase Prifl1a.ria' se llevó a cabo de la forr'ha siguiente: 

Durante la Ronda Inicial, cadaJote comenzó con un Puntaje asociado al, Valor Mínimo 
de Referencip correspondiente y los Participantes expLesaron sú disposició'n a aceptar o 
no dicho Puntaje. Por su ·parte, las Ofertas presentadas a trav$s del SERPO en cada 
Ronda Subsecuente estuvieron sujetas a incrementos conforme a lo establecido en IÓ 

. / Tabla l del Apéndic~B de ias Bases. ) \ -
1 \ 

Concluido el tiempo de cada Ronda, se abrió un Periodo de Reporte 9on una duración 
de-20 minutos, en el que 1c)s Participantes recibieron, a través del SERPO, los resultados 
de cada Ronda inmediata anterior con el número de Participantes que aceptaron el 

1 Pyntaje; así como el tiempo de inicio de la siguiente Ronda Subsecuente y <pi 
Componente Económico de caráqter individual. 

•, 1 -\ 

El Procedimi~nto d~ '.resentació\1 \de Ofertas come~z~ el 14 ~e agosto P.'.3 2~17, a las 
) l 0:00 horas (mora of1c1al de la zona centro de la Repubilop fV!ex1cana). En terminas de lo 

1 previsto en el numeral 2.2, fracción 1, de las Bases se deterrriinó posponer la terminación 
1 1 --

de la\Ronda Inicial hasta las 11 :40boras, con la finalidad de asegurar la pÓrticipación de 
todos los Participantes, toda vez que, derivadoJde diversos reportes a la Mesa <¡Je Ayuda, 
se detectó, una ralentización en el funcionamiento del Procedimiento de Presentación 
de Ofertas del SERPO. \ ' 1 ; ¡ \ 

Finalizbda la Ronda Inicial, se1registraro~ 37 aceptaciones de Pu~tajes por 3f Lotes y¡5 
Lotes quedaror abiertos para Rondas Subsecuentes, concluyendo el Procedimiento de 
Presentcicióo de Ofertas para el último lote en la vigésima primera Ronda Subsecuente~ 

\ / 

Para finalizar la Tercera Etapa, el 18 de agosto de 2017, tal como se indicó en el 
Antecede)nte XXII, se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los resultados de 
cada Lote del co;curso de los 148 Canales de Transmisión. )_/ ,_ 

Cabe señalar que el Procedimiento de Presentación de Ofertas del Concurso de lq 
Licitación No. IFT-6, al igual que el resto de las.etapas previas, se llpvó a cabo con la 
intervención de un testigo social. ' ·

1 
f 

\ -

' En virtud ,de lo anterior, y toda vez que el Procedirhiento de Prese'ntación de Ofertas 
\ conciuyó ·en la Fase Pri1"'9aria y no fue necesdrio i'íl'plementar la Fase de Desempate, es 

procedente continuar con la Cuarta Etapa, dé la LicitaCión No. IFT-6 denominada 
"Emisión 'de Acta de Fa//o,~Pago d~ Contraprestacié?n y Otorgamiento de Títulos de 
Con6esión''. ' 1 

1 
\ __ . _ 
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<(UARTO. Emisión de Acta de Fallo,\Pago de é~ntraprestación y Otorgamiento de 
lT~ulbs de Concesión. De conformidad con ·.el resultado del Procedimiento de 
Presentación de Ofertas, relativo al Concurso para los 148 Canales de Trahsmisión, con 
ez cumplimiento de lo previsto en las Bases, sus Apéndices y Anexos; así como las 
preferencias de asignación manifestadas en el Apéndice E . de las Bases por cada 
Participante, se determina com_o Participante Ganador a TelsJsa Tel<i(visión México, S.A.. 
de C.V., con número de. Folio Unico Tl-510541, 9uien,obtuvo elsiguiente resultado y a 
q,uien se le asigna el Canal de Transmisión in9icado: · 

\ 

/ ___ _ l 
UHF 20' Chetumal 

( 1 . ·- .• 
\ En términos'1 del numeral 5.4. l de las Bases, el Instituto notificará electrpnicamerÍte al 

Participante Ganador, a trav¡§s del SERPO, la presenteJActa de Fallo, de acuerdo con el 
plazo previsto en el C\Sllendalio de Actividaries de las Báses. 

/' . / 

1 

I 

/ / \ -, 
Ahora bien, para la entrega del(os) títwlo(s) de concesión\en términos de lo previsto en 
el numeral 5.4.4, en relación con el numeral 5.4.1 de las Bdses, el Participante Ganador 
d~berá satisfacer las condiciones siguientes: . 

l. Pagar la Contrapresfüf:ión de acuerdo con lo estbblecido SJn los artículos 78, 
párrafo primero y 101 de la Ley, pomo límite máximo dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles siguientes a la notificación ge la presehte Acta1 qe Fdllo, por un 
monJo de $8,525,500.00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al Componente Económico 
de su Oferta, en términos del numeral 5.4.3 de las Bases. 

/ 
- 1 

El pago de mérito se realizará a favor de la Tesorería de la Federación y se 
acreditará mediante la entrega de. los q_riginales- de los cpmprobantes 
respectivos ante la UE]f en el Domicilio dlel Instituto, el cual deber6 realizarse en 
moneda de cursó le,gal en los Estados Unidos Mexicanos. Para E¡fectos del pago 
de la ContraprestaCión, el Instituto no otorgará pr<?rroga algund. 

/ i 
2. Entregar físicamente los docu\Dentos previstos en las Bases, que conforman los 

Anexos del Apéndice A y el Apéndice E en términos del riumeral_,5.4.1 de las 
Bases. \ · / · - - / 

. / 
/ Cabe señálar que, para d_ar cumplimiento a.lo dispuesto yn los numerales 1 y 21el 

presente considerando, los días 2 y 3 de octubre de 2017 sé publicdrá en el Portal de 
! • 

2 Conforme al número de Lote y las cdracterísticas técnicas establecidas en el numeral 3 de los Bases. \ 
\. 

3 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 6.2 del Apéndice B de las Bases. 
4 Incentivo del 15% s( se trató de Nuevo Competidor en el Mercado __ de radiodifusión (NCMR), 10% si se trat<;:l de Nuevo 
Competidor en el Mercado de N (NCMTV) y 0% si no se'¡trata de'Nu~vo Competidor en el Mercado. 

1 ' 11 ( 
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\ 
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Internet del Instituto, el calendario de fechas para la ~ntrega d~ documentación física, 
así como los n9meros de referencia para el pago de la Contrapresfüición en térmir:ios'i::!el 
numeral 5.4. l de las Bases. 

\ 
Una vez acreditadas las'º-ondiciones señaladas con anterioridad, y cumpliendo con lo 
displ(esto en la presente Resolución por parte del P¡articipante Ganador, se llevará a 
cabo la entrega_del título dé Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial 
a su favor, de conformidad con el Apéndice C de las Bases, y dentro del plazo 
establecido en el Calendario de Actividades de ,las mismas. En caso de que sea 
necesdrio un título de Concesión Única para Uso Comercial, en el mismo acto el Instituto
le entrpgará dicho título de concesión considerando el modelo de título del Apéndice D 
de las ,Bases. ; \ , \ \ ,---

• 1 / 
Asimismo, si el Participante. Ganador cuenta con título de ,Concesión Única para Uso 
Comercial vigente no requerirá de uno nuevo. 

( 

En relación al otorgamiepto del título eje Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial y del título de Concesión Unica para Uso Comercial, según corresponda, en 
el periodo comprendido entre 'el 2 y el 4 de agosto de120l 7, el Participante Ganador en 

\ 

términos de lo previsto en el numeral 5.2. l de las Bases entregó el l(Omprobante del pago 

/, 

( 

di:iderechos por el estudio de la ~Gllicitµd y, en su caso, por la expedición de los títulos 
de concesión en comento, de cbnformidad con' lo previsto en la Ley Federal 'de 
De;echos, en su artículo 173, fracción 1 del inciso A,.y segundo pprrbfo., 

\ 1 / . ·._ / 

~I otorgamiento de las conéesion~s correspondientes a que se refiere la presente' 
/ ( 

1 Resolución se encuentra sujeto al curT1plimiento de las condiciones a que se refiere el 
presenti;> Considerando, lo cual deberá verificarse por la UER. , 

• r 1 . 
/( \ ) ' 

En términos del numeral 13 de ___ las Bases, el Título de Concesión de \Espectro 
f?adioeléctrico para Uso domercial tendrfi una vigencia de 20 (veinte) a~os contados a 
partir de la fecha de su otorgamie_nto y, en su caso, el título Concesión Unica para -Uso 
Comercial tendrá una vigencia de 30 (treinta) años_contados a partir de la fecha de su 
otorgamiento, los cuales podrán ser prorrogados en los términos establecidos en la Ley. 

/ j --- ( .j \ -

Por otra parte, de 1acuerdo cor¡ lo previsto en el numeral 5.4. l, octavo párrafo de., las 
Bases, en caso de incumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas, dentro 
de los plazos previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, quedará sin' éfectos 

/ ~ 

el Acta de Fallo par~ el Participante Ganador, respectp del Lote señalado1 por lo que el 
Instituto procederá a decia(ar su descalificación, de acuerdo con el nume'ral l 0(3 de las 
Bases y realizará las gest~onrs necesar~as1 para la ejecución dé la(s) Garantía,(s) de 
Seriedad respeclli(a(s). 

1 
\ _ _ __ 

1 1 \ 
Por consiguiente; en caso de qu.0 el Participante Ganador no cumpla con las 
conditiones establecidas para el otorgamjento del título de concesión dentro ~el 
período estable~ido para tal efecto, el ln,stituto procederS( a asignar, a través de una 
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1 

-"' 
nueva/Acta de Fallo, .el Lote al Participante con el Puntaje Subsecuente más Alto que 
haya manifestado su interés en continu~r en el proced¡miento) en términos dJ Apéndice 

_ H de las Bases, previa descalificación del anterior 1Participante Ganador. ~ 
. 1 1 . 

En este caso, el Participante con el Puntaje Subsecuente más Alto pagará él 
Componente Económico correspondiente a su Puntaje de aC'uerdo d\la Fórmula de·
Evaluación definida en el Apéndice B de las Bases. 

1 \ 

En caso de que existq descalificación y que ninGún Participante haya manifesta-cto 
interé's en rrse Lote, o que los Participantes no\cumplan con las condiciones previstas en 
este nume'ral, §e declarará desierto el procedimientd licitatorio para el Lote de que se 
trate. 1 / 

QUINTO. Liberación de las Gardntías de;Serledad. El Instituto liberará la Garantía de 
yeriedad de los Participantes no Ganadores que nd•¡nanifiesten su interés de co~jinuar 
en la Licitación No. IFT-6, respecto al Lote que-nos b¡::;upa, de acuerdo con el-numeral 
5.4. l, pÓrrafo sexto y 8.1 O fracción 11 de las B0ses, und vez concluido el plazo previsto en 
el Calendario de Actividades para presentar tal manife~tación, esto es, del 9 al 13 de 
octubre de}Ol 7, y que no hayan incurrido en una causal-de descalificación. 

. Asimisn'io, una vez entregado(s) el(los)lít~lo(s) de Concesión ie)peétivo(s) al Participante 
Ganador, el Instituto liberará la Garant.ía de Seriedad de los Pa¡ticipantes100 ganadeÍr!3s 
que manifestaron su interés de contim¡ar en la Licitación NÓ. IFT-6 y que no hayan 
incurrido en una causal de descalificación. 

Por lo expuesto, con fundamento en'--los artículos 60. párrafo tercero y Apartado B, 
fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 2{1, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexj:o, décimo séptimo {décimo octavo, y 134 de la Constitución Políticp de los 
Estados ynid6s Mexi=nqs; l, 2, 7,, 15, fracclones VIL XVIII y LXIII, 16, 17, fracción XV) 54, 78, 
fracción 11, 79, 101 y 102 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifus,ion; l, zr; 

' fracción 1, 6, fracción 1, 27, 29, fréicciones 1 y V del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, y numerales l, 2.1, 3.2, 4, 5.4, .5.4. l, 5.4.3, 5.4.4 y 16.4 de las Bases 
de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 148 canales de transmisión par9/la1 prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida digital (Licitación No. IFT.,16), el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomlµnicaciones emite el 'Siguiente: 

) ) 
FALLO J J 

PRIMERO. \Se declara cor:io pa;ticibante G~nador! de la uditaci~n No. IFT-6, al 
Participante Telsusa Televisión México, S.A. de C.V., con número de folio Uniqo Tl-510541, 
respecto )del Lote 103 de la \Banda UHF, de conformidad con lo dispuesto en el 
Considerando CUARTO ,de la presente Re$olución, quien obtúvo el siguiente resultado y 
a quli3n se le asignak:i Canal de Transmisión indicado: ---

1 ! 
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UHF 20 Chetumal -'NCMR 

í 
SEGUNDO. Se instruye a la, Unidad de Espectro ~adioeléctrico para que notifi9ue 
electrónic_qmente, a trav$s de)'SERPO, la pr~sente Acta dE3 Fallo al Participante Ganador 
Telsusa Televisión Méxlca; S.A. de C.V. _ 1 

1 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Esp~¿trq> Radioeléctricd para( que, una vez que 
el Participc¡¡hte Ganc¡dor acredite el cumplimiento de las condiciones para la entrega de 
los título~ de concesión, estqblecidas en el Considerando CUARTO de la presente 

\ Resol~ción, en coordin<=J~ión con la Unidad. de Concpesiones y Se{vicios, lleve a cabo los 
actos 1 necesarios para 1quE3 con base en las facultades conferidás en el artículo 14 
fracción X d_el Es\atuto Orgánico del l~stituto Fedl,ral de Telecpmunicacionés, se suscriba 

\ el título-de Concesión de Esr;ieytro Radioeléctric(9 para Uso Comercial, así cor:no en su 
caso, el título de C9ncesión Unica para Uso Comercial. 

CUARTO.' Se instruye a la ÜnidÓd de Espectro RacÍioeléctrico dr~alizar la entrega del 
título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para J)so Comercial, así{:omo el título de 
Cojicesión Única para Uso Comercial, que E(n su cas~ se expidan con motivo de la 
presente Resolución. · - ! ( ) · 

QUINTO. lns~ríban~'e en el Registro Público de Concesiones el título d~ Concesión de 
~spectro Radioeléctrico para Uso Comercial, a~í como el título de Concesión Única para 

J Uso Comercial, que en su caso se expidan con motivo de la presente Resolución, una 
/ vez queÍ~eah debidame~e notificedos y entregados. ' ! l_ 

1 / 
j SEXTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioe}éctrico, a _efecto dé que, 

conforme a lo establecido en 'las Bases, libere las Garantías de, skriedad de los 
Part~cipantes no ganadores co~forme a los supuestos previstos en el Considerando 
QUINTO de la presente ResolCJción. ¡ '- --

\ ' ' 
SÉPTIMO: Se \nstruye a la Unidad del Espectro Radioeléctrico para q\Je, en 
cdordinación con la Secretaríc: Técnica del Pleno, realice las gestiones necesarips a 
efecto de publicar la presente Resolución en el portal de Internet del Instituto, una vez 
que haya sido notificc;ida 61 Participante Ganador. \ 

1 OCTAVO. Se hace del conocimiento del Participante Telsusa Jelevislón México,1S.A. / 
de C.V. que la presente¡Resolución constituye un acto admihistraflvo definitivo y, por lo. 
tanto, die conformidad con lo dispaesto en los artículos 28 párrafo¡vigésimo, fracción VII 

j ! ";\ -_-r------------ --- \ 
1 Conform6',al número de Lote y las características técnicos establecidas- en el numerol 3 de las Bases. 
6 El puntaje se determinó conforme o la fórmula de evaluación prevista en el numeral 6.2 del Apéndice B de las Bases. 
7 Incentivo del 15% si se trOta de Nuevo Competidor en el Mercado de radiodifusión (NCMR), l 0% si se trata de Nuevo 
Competidor en el Mercado ~e N (NCMTV) y 0% si no se trata Pe Nuevo Competidor en el Mercado. 
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de la Constitución Polítida de los EstadÓs
1 
Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones.y Radiodifusión, podrá ser impugnado mediante juicio de amparo 
indirecto ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia 
económicG!, radiodiftlsión y telecomunicaciones, con residencia fin la Ciudad de Méxic'o 
y jufisdicción territoriaí en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados 9 partir de que surta efe0tos la notificación de la presente Resolución, en 
términos del artículo 17,y_ párrafo pr¡mero de la Ley de Amparo, Reglamentariq de los 
artículos l 03 y l 07 de la Constitución_ Política de los Estados Unidos Mexicanos. \ .. ·· 
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Javier árez ojica 
/Comisionado 
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Gabriel O waldo Contreras Saldívar 
o misionado 
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Comisionadp 
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obles Rovafo 
Comisionado 
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la presente ResolúC-ión fue\apmbada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXVIII Sesión Ordinaria celebrada el 
25 d~ sept!e_rnbre de 2017, por moyo~ía ~-e votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Soldívar, Mario Gerrrán Fromow Rangel, 
Jovlér Juárez Mojica y Arturo Robles/RovO!o; y con los votos en contra de las Comisionados Adriana Sofía Labard!nl !nzunza, María Elena 
Estavi!Jo Flores y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja; con fUndamento en ros pórrofos vigésimo, fracciones 1y111: y Jigéslmo primero, del 
artículo-28 de ro Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley federal de Telecomunicaciones y 
R9diodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, m~dionte Acuerdo 
P/IFf/2fJJ9l7/576. 1 "" . 
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tif En términos de Jo dispuesto por el artículo 19 de la Ley Fed~r~I de lelecomunicaciones y Radiodifusión 
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